
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) julio de dos mil veinte (2020) 

  

Expediente 005 2018 – 00368 00 

 

Visto el trámite surtido y la constancia secretarial que antecede se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta la autorización el apoderado de la parte actora que antecede 

para retirar los documentos cuyo desglose se ordenó en auto de 8 de julio de 

2019. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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